
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 IMPUGNACION No 2019-00243 FABIAN HERNANDO CORONEL CLAVIJO 

contra SANDRA PATRICIA MAHECHA PINTO 

Zipaquirá (Cundinamarca) Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Téngase por notificado al vinculado señor José Miguel Rivera, por conducta 
concluyente quien dentro del término de traslado guardó silencio. 
 
Integrado en debida forma el contradictorio de la presente demanda, córrase 

traslado a las partes y vinculado por el término de tres (3) días, del Informe 

Pericial elaborado por el Laboratorio de Identificación Humana Universidad 

Manuela Beltrán, (Proceso Análisis de Laboratorio y Emisión de Resultados 

Informe de Resultados de la Prueba de ADN), aportado con el escrito de 

demanda, de conformidad al artículo 386 numeral 2°, inciso 2° del C. G. del 

P. 

  
 
 
 

 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA  
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